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Término “paramilitares”, génesis de 
pelea entre JEP y Centro de Memoria
Jurisdicción evaluará si Acevedo desobedeció sus órdenes al modificar el guión del 
Museo. Dicho documento no explica la responsabilidad de los “paras” durante el conflicto.

D
arío Acevedo no llevaba 
una semana en su cargo 
como director del Cen-

tro Nacional de Memoria His-
tórica (CNMH), cuando tuvo su 
primer desencuentro con las 
víctimas tras asegurar que el 
conflicto armado en Colomb ia 
no debía “convertirse en una 
realidad oficial”. 

Desde esas declaraciones -
entregadas en 2019 a EL CO-
LOMBIANO- Acevedo ha sido 
cuestionado y tachado de “ne-
gacionista” por la versión del 
conflicto que quiere mostrar 
en el museo del CNMH y en los 
demás proyectos de la entidad,  
encargada de recopilar toda la 
memoria de las víctimas de la 
violencia en Colombia desde 
1982, según la ley que la rige. 

El descontento ha sido tal, 
que esa pelea casada con una 
buena parte de las víctimas lle-
gó hasta la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz, JEP, que frenó 
cualquier modificación sobre 
una de las exposiciones que, a 
su juicio, estaba siendo inter-
venida sin el beneplácito de 
los afectados por la confronta-
ción armada en Colombia.  

Pero esas medidas cautela-
res no fueron suficientes para 
frenar los procesos que se ade-
lantan al interior del Centro de 
Memoria, pues un artículo de 
El Espectador dejó en eviden-
cia nuevos cambios en el 
guión del museo que dejaban 
por fuera el accionar de los 
grupos paramilitares y la res-
ponsabilidad del Estado en crí-
menes como las ejecuciones 
extrajudiciales, dos puntos cla-
ves para la narración del con-
flicto armado en el país. 

Dicha acción fue entendida 
por la JEP como un desacato a 
sus medidas y fue respondida 
con el pronunciamiento más 
fuerte que la hecho esa Juris-
dicción a Acevedo en estos 
cuatro años de tensión.  

Al despacho del director 
llegó un documento de 12 pá-
ginas en las que la JEP le ad-
vierte las implicaciones de no 
seguir sus órdenes y le anun-
cia la apertura de un incidente 
de desacato: “consecuencia del 
cual se podrán imponer mul-
tas hasta de 50 salarios míni-
mos y cinco días de arresto 
sin perjuicio 

de las responsabilidades disci-
plinarias y penales que conlle-
ven la renuencia”.   

 
Una pelea de vieja data 
Pese al último acontecimiento 
que tiene la pelea entre la JEP y 
Acevedo en el punto máximo 
desde que inició, el inconve-
niente se remonta a mayo de 
2020 cuando la Jurisdicción 
impuso las medidas cautelares 
y dejó al CNMH sin la posibili-
dad de “alterar, suprimir, agre-
gar o modificar” cualquier pa-
labra de la exposición “Voces 
para transformar Colombia” y 
del mismo guión que hoy vol-
vió a encender la discordia.  

Meses después de conocer 
las medidas, Acevedo aseguró 
que había toda una “persecu-
ción política” en su contra por 
su manera de pensar y respon-
sabilizó a la JEP de frenar los 
procesos que se adelantan al 
interior del Museo.  

Así mismo, el director del 
CNMH apeló la decisión y per-
dió ese nuevo round cuando la 
Jurisdicción dejó en firme todo 
lo que había dicho. Por eso, 
este nuevo movimiento de la 
JEP deja cada vez más acorrala-
do a Acevedo, quien ha defen-
dido su gestión diciendo que 
hay pluralidad de voces y que 
no se ha ocultado ninguno de 
los puntos claves de la violen-
cia en el país.  

De hecho, la Jurisdicción le 
advirtió a Acevedo que desde 
el momento en que se impar-
tió la orden, las entidades vin-

culadas “adquirieron 
un conjunto comple-
jo e interdependien-
te de obligaciones 
con el Sistema Inte-
gral de Verdad y, en 
consecuencia, que-
da sometido a un 
régimen de cum-
plimiento”.  

Y no ha sido la única, en 
marzo de 2021 la JEP también 
ordenó inspeccionar los com-
putadores de la entidad para 
tener una copia exacta de los 

correos electrónicos de Aceve-
do y sus subalternos y revisar 
que el guión del Museo no fue-
ra modificado sin contar con el 
apoyo de las víctimas. 

 
Un funcionario cuestionado  
A parte de sus discusiones con 
la Jurisdicción Especial, Aceve-
do ha tenido tensiones con sus 
propios funcionarios y con el 
Congreso de la República, 
quien lo citó a un control polí-
tico en el que fue juzgado por 
los senadores de la oposición.  

Incluso, fue el senador Iván 
Cepeda el que le solicitó las 
medidas cautelares a la JEP y el 
que ha venido haciéndole se-
guimiento a las modificacio-
nes que él y una buena parte 
de las víctimas han tachado de 
“irresponsables” y “sesgadas”.  

En diálogo con EL COLOM-
BIANO, Cepeda aseguró que el 
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director del CNMH se ha enfo-
cado en “desconocer el fenó-
meno paramilitar y la respon-
sabilidad del Estado, por lo que 
hemos visto oportunas esas 
intervenciones de la JEP que 
buscan proteger lo que cons-
truyeron las víctimas”.  

Y ese es el punto que han 
alegado múltiples colectivos, 
que la exposición se construyó 
bajo la anterior administra-
ción y que se llegó a consensos 
que Acevedo, supuestamente, 
ha desautorizado.  

Por ahora, la Jurisdicción 
tendrá que evaluar si el direc-
tor desacató o no su orden. Si 
es así, Acevedo deberá enfren-
tarse a las consecuencias eco-
nómicas y legales que la mis-
ma Jurisdicción le advirtió en 
el último auto.   

En todo caso, los magistra-
dos firmantes dejaron claro 
que, pese a este trámite, Darío 
Acevedo aún está a tiempo de 
acogerse a las medidas caute-
lares que le impusieron sobre 
su exposición. Mientras tanto, 
el CNMH deberá enfrentarse a 
sus propios líos internos.  

EL COLOMBIANO buscó al 
director Acevedo para pregun-
tarle por su versión de los he-
chos, pero no recibió respuesta 
hasta el cierre de esta edición ■ 
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